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0126FENÓMENO N2 Huerta 

Zonas fundamentalmente agrícolas, generalmente dedicadas al cultivo 
intensivo y producción dedicada al autoconsumo, con estructura de 
mosaico de parcelas de pequeño tamaño (no superiores a 1 ha), con 
predominio de hortalizas, frutales dispersos u otros cultivos leñosos. 

DEFINICIÓN 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Cultivos. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0123: Cultivos (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Se trata de una cobertura compuesta, que engloba con intensidad variable cultivos herbáceos, 
leñosos, edificaciones, recintos de agua y arbolado forestal. 
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno 
padre del que deriva. Se capturan de forma agrupada. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección adicional definido. 

 NOTAS 
Suelen situarse en las vegas de los ríos, en las proximidades de pueblos o núcleos urbanos. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 
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